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Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

 

 

DIELAG ACU 013/2020 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y 
ACUERDOS GUBERNAMENTALES 

 
ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITEN MEDIDAS PARA PREVENIR, CONTENER, DIAGNOSTICAR Y 
ATENDER LA PANDEMIA DE COVID-19. 
 
 

Guadalajara, Jalisco, a 13 de marzo del 2020. 
 
 
Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3º, párrafos primero, 
segundo, quinto, décimo segundo, fracción II, incisos e), f) y h) y 4º 
párrafos cuarto y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15, 36, 46 y 50 fracciones X, XI, XXII y XXVII de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3 párrafo 1 fracción I, 4 párrafo 1 
fracciones IV y  X, , 14, 15 párrafo 1 fracciones I, V y XVIII, y 16 fracciones 
I, II y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 
4° párrafo 1 fracciones I y II, 140 143 y 149 de la Ley de Salud del Estado 
de Jalisco; y con base en los siguientes:  
 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. Que el artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 
establece que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano 
que se denomina Gobernador del Estado.  
 
II. El artículo 46 de la propia Constitución Política del Estado de Jalisco 
señala que para el despacho de los negocios del Poder Ejecutivo habrá un 
servidor público que se denominará Secretario General de Gobierno y 
varios secretarios del despacho del ramo que se les encomiende, 
añadiendo que todas las disposiciones que el Gobernador emita deberán 
estar refrendadas por el secretario de despacho a que el asunto 
corresponda.  
 
III. Que el artículo 50 de la Constitución local, entre las facultades y 
obligaciones que confiere al Gobernador, establece la de expedir los 
acuerdos de carácter administrativo para la eficaz prestación de los 
servicios públicos; delegar facultades especificas en el ámbito 
administrativo a las Secretarías y dependencias cuando no exista 
disposición contraria para ello; y cuidar de la aplicación e inversión de los 
caudales del Estado con arreglo a las leyes. 
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IV. La Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Jalisco, establece en su artículo 51 que en caso de siniestro o desastre que 
ponga en peligro a la población, sus bienes, los servicios públicos, la planta 
productiva o el medio ambiente, el titular del Poder Ejecutivo del estado 
tendrá la facultad para realizar de inmediato las gestiones, modificaciones y 
ajustes del gasto público en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la Ley 
de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, a través de las siguientes prevenciones i. crear las partidas 
presupuestales necesarias en los montos de recursos que permitan poner 
en marcha los programas pertinentes para resolverlos; ii. girar instrucciones 
a las dependencias, tanto de la administración pública, como a los 
organismos descentralizados para que se integren las partidas de gasto 
necesarias y suficientes para su ejercicio; y iii. enviar al Congreso del 
Estado un informe detallado que justifique el uso de esta facultad 
debidamente motivado, dentro de los 30 días hábiles siguientes al de las 
modificaciones presupuestales para su revisión y aprobación en su caso, 
sin perjuicio de las atribuciones que tiene el Congreso del Estado en 
materia de cuenta pública. 
 
V. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró, el 30 de enero 
de 2020, la existencia de un riesgo de salud pública de interés 
internacional, bajo las regulaciones del Reglamento Sanitario Internacional, 
en este contexto con relación a la enfermedad por coronavirus conocida 
como pandemia de COVID-19. Asimismo, la propia OMS declaró el 11 de 
marzo de 2020, que dicha enfermedad se considera ya una pandemia por 
la alta cantidad de personas infectadas y muertes que ha causado 
alrededor del mundo. 
 
VI. Derivado de los acontecimientos internacionales en torno a la 
propagación y contagio del COVID-19, el Ejecutivo del Estado determina 
prioritaria y urgente la implementación de acciones inmediatas para evitar 
un peligro sanitario a la población, estableciendo medidas para para 
prevenir, contener y atender la pandemia de covid-19, incluyendo las 
necesarias para el ejercicio oportuno y eficiente del gasto público que 
coadyuven a fortalecer la atención y protección de la salud de los 
jaliscienses. 
 
VII. La pandemia de COVID-19, constituye un suceso desafortunado y sin 
precedentes a nivel mundial, del cual es evidente que las medidas de 
prevención y contención en el ámbito de salubridad local deben ser 
implementadas de forma oportuna, a efecto de controlar las incidencias de 
contagio y propagación, motivo por el cual se hace necesaria la emisión de 
las presentes medidas administrativas y de aplicación del gasto público 
para los fines de protección a la salud pública en nuestra entidad. 
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En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
Primero. Se instruye a la Secretaría de Salud para que, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 5º párrafo 1 fracción II inciso a) de la Ley de 
Salud del Estado de Jalisco, y en atención a las recomendaciones que 
realice el Comité Estatal de Seguridad en Salud, dicte los criterios y 
lineamientos técnicos aplicables en el Estado de Jalisco necesarios a 
efecto de prevenir, contener, diagnosticar y atender la pandemia de 
COVID-19, los cuales deberán publicarse en el Periódico Oficial “El Estado 
de Jalisco”, así como difundirse a través de su página oficial de internet. 
 
Segundo. Se instruye a la Secretaría de Educación para que, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 88, 114 fracciones IV, XIV y 
XVII y 115 fracción XVIII de la Ley General de Educación; y 12 y 14 
fracciones VIII y XXXVIII de la Ley de Educación del Estado de Jalisco, por 
tratarse de un caso extraordinario y como medida para prevenir y contener 
la propagación del virus COVID-19 en el territorio de Jalisco, se declara la 
suspensión de clases del periodo comprendido del 17 de marzo al 20 de 
abril de 2020 en las escuelas públicas y privadas que imparten educación 
Básica, Media Superior y Superior para la Formación Docente, a cargo del 
Gobierno del Estado, sin que ello implique incumplimiento de los planes, 
programas y del calendario establecido; medida, que deberá difundir la 
propia Secretaría de Educación oportunamente para el conocimiento de la 
comunidad educativa. 

 
Tercero. Se instruye a las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
del Estado para que, de manera inmediata, en su respectivo ámbito de 
atribuciones lleven a cabo las acciones necesarias para que acaten e 
implementen los criterios y lineamientos técnicos que emita la Secretaría 
de Salud en términos del punto anterior, para prevenir, contener y atender 
la pandemia de COVID-19, mismas que deberán difundirse a través de su 
página oficial de internet. 
 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría de la Hacienda Pública a efecto de que 
realice las adecuaciones, modificaciones y ajustes presupuestales 
necesarias a efecto de solventar las necesidades de gasto público a cargo 
de las Dependencias del Poder Ejecutivo, relacionadas con insumos y 
servicios para prevenir, contener y atender la pandemia de COVID-19. 
 
Se autoriza la incorporación al Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado vigente para el ejercicio fiscal de 2020, de la partida presupuestal 

 

 

4418 Ayuda para erogaciones imprevistas (pandemia de COVID-19.), 
dentro de la Unidad Presupuestal 03 Secretaría de la Hacienda Pública. 
 
La Secretaría de la Hacienda Pública deberá realizar las acciones 
necesarias para que el balance presupuestario de recursos disponibles sea 
sostenible, en términos de lo establecido por la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Quinto. Se faculta a la Secretaría de la Hacienda Pública para que lleve a 
cabo las adecuaciones administrativas y programáticas necesarias para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
Sexto. Se autoriza a las dependencias del Poder Ejecutivo a suscribir los 
convenios respectivos entre Dependencias, Entes y Organismos Públicos 
de la administración pública estatal, para la debida coordinación en la 
implementación y ejecución de acciones transversales, vinculadas con las 
autorizaciones contenidas en el presente Acuerdo. 
 
Séptimo. Notifíquese el presente Acuerdo a las Coordinaciones Generales 
Estratégicas del Poder Ejecutivo del Estado, así como a las Secretarías 
que no se encuentren agrupadas, para inmediatamente lleven a cabo las 
acciones que les competan, para su debido cumplimiento. 
 
Octavo. Este Acuerdo surte efectos desde el día de su expedición.  
 
Noveno. Publíquese el presente en el Periódico Oficial “El Estado de 
Jalisco”. 
 
Así lo resolvió el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, ante los ciudadanos Secretario General de Gobierno, Secretario de 
la Hacienda Pública, Coordinadora General Estratégica de Desarrollo 
Social y Secretario de Salud, quienes lo refrendan.  
 
 

Enrique Alfaro Ramírez 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

Juan Enrique Ibarra Pedroza 
Secretario General de Gobierno 

 
 

Juan Partida Morales 
Secretario de la Hacienda Pública 

 
 

Anna Bárbara Casillas García  
Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social 
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Anna Bárbara Casillas García  
Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional

del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

JUAN PARTIDA MORALES
Secretario de la Hacienda Pública

(RÚBRICA)

ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCÍA
Coordinadora General Estratégica

de Desarrollo Social
(RÚBRICA)

FERNANDO PETERSEN ARANGUREN
Secretario de Salud

(RÚBRICA)
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certicado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.
Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
1. Número del día $26.00
2. Número atrasado $38.00
3. Edición especial $100.00

Publicaciones
1. Publicación de edictos y avisos notariales por cada palabra $8.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,
 por cada página $1,350.00
3. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $347.00
4. Fracción 1/2 página en letra normal $900.00

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2020
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edicio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edicio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
periodicoocial.jalisco.gob.mx

Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN



S U M A R I O
LUNES 16 DE MARZO DE 2020

NÚMERO 24 BIS. EDICIÓN ESPECIAL
TOMO CCCXCVII

ACUERDO DIELAG ACU 013/2020 del Ciudadano 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco mediante el cual se emiten 
medidas para prevenir, contener, diagnosticar 
y atender la pandemia de COVID-19.  Pág. 3


